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ACUERDO No. 09 DE 1998 

ACTA 07 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Por medio del cual se aprueba la creación de la Seccional de Monterfa de 
la Fundación Uoivenitaria Luis Amigó. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACiÓN UNIVERSITARIA 
LUIS AMiGó, en ejercicio de sus atnbuciones legales y estatutarias, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO: Que el Plan de Desarrollo Institucional en su programa cuatro 
contempla la "adecuación de la estructura orgánica, de conformidad con los 
requerimientos del Plan de Desarrollo y las perspectivas de crecimiento 
institucional . 

SEGUNDO: Que como subproyecto del Plan de Desarrollo Institucional se 

consagra "la implementación de formas organi�tivas a nivel académico y 
administrativo", que permitan la articulación de la Institución como un todo y 
que favorezcan el crecimiento y desarrollo en forma armónica. 

TERCERO: Que el Decreto 1478 de julio 13 de 1994 (MEN) en sus articulos 
6 y 7 establece los requisitos y procedimientos para el reconocimiento de 
Personeria Juridica de Instituciones Privadas de Educación Superior y para la 
creación de seccionales. 

CUARTO: Que es necesario adecuar la capacidad administrativa, financiera y 
académica de la Fundación Universitaria Luis Amigó a los retos de la 
modernización en el contexto del nuevo orden de las interacciones regionales y 
globales. 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébase la creación de la Seccional de la 
Fundación Universitaria Luis Amigó en la ciudad de Montería, Departaplento 
de Córdoba. 

Transversal 51A No. 678·134-

COruDutador 260 66 66 

RIX: 260 80 74. A.A. 11001 

http:www.amlgomed.edu.oo 
MedeUIn • Colombia 




